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FIRMA(S) RESPONSABLE(S) 

r/  Con base en el CDP No: 8331 	de fecha 2018-10-17. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

Manero: 

Vigencia Presupuestal 
	

Actual 
	

Estado: 
	

Generado 

Valor 
	 13.798.573,00 Valor Total Operaciones: 

197018 Fecha Registro: 2018-11-18 énr».  
35-01-01-000 MCIT-GESTION GENERAL 

reo de Monada: 	ICOP-Pesos 	 rasa de  Cambio: 

Valor Actual: 	 13.796.573,00 Saldo x Obligar: 

Reporte Compromiso Pre.supuestal de Gasto 
Comprobante 

Ustwrin So:intente' 	MHmamoreno 	MARIA DEL CARMEN MORENO MOSCOSO 

Lin.dad 6 .3::banidad 	 35-01-01-000 	MCIT-GESTION GENERAL 

ecatora liciirMonte• 

Pecha y Hnna liasteme. 	2018-11-16-3:05p. m. 

	 REGISTROPREMPUESTAL: DEL COMPROMISO 

0,00 

13.798.573,00 

rhebehnla 
wouma um 51574970 Rezan llocIeh 	 IROSALBA ORTIZ MARTINEZ 

	TERCERO ORIGINAL 

	CUISMISANCÁlta 

'Medio o. Pago: 	 'Phone en cuente 

Numero: 
	

4729700127881B180: 	 'BANCO DAVIVIENDASA 
	

ITIPa: 	 'Abono 	listado: 	'Activa 

	 ORDENADOR DEI: MA.971:7  

ILIGIA  &ELLA RODRIGUEZ HERNANDEZ 	 'SECRETARIO GENERAL 

	CUA M!NOit 	 bOCUMENTOSOPOItlt 	  

io•nialeaden: 	 'Fecha de Registro: 	1 	 illumero: 	 22Sa 	 'RESOLUCION IFechm 	2018-11-16 
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000 MCIT-GESTION 
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CSF :001tItÁCIo:  

13.796.573,00 

:::WALOICO No 

Total: 
	 13.798.573,00 

	
13.798.573,00 
	

13.796.573,00 

Objeto: 
	 'RES 2239/ Al UZGADO CINCUENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGO 'I- PRIMA TECNICA POR EVALUACION DEL DESEMPEÑO SRA ROSALBA ORTIZ MARTINEZ 
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República de Colombia 

Utinld y Ordo 

J r 

r 
"Xt1481A1.1.2^`:- 

LA.:1 	 GD-FIVI-014 VS 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

RESOLUCIÓN 	DE 
2239 

-7 1\19‘1, 2018 

"Por la cual se da cumplimiento a una Conciliación Prejudicial" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

En ejercicio de la delegación de funciones conferidas en el art. 4° de la Resolución No. 2649 de 
2006 y en especial el Decreto 1525 de 2018. 

CONSIDERANDO: 

Que la señora ROSALBA ORTIZ MARTINEZ identificada con cédula cie ciudadanía No. 51.574.970 
expedida en Bogotá, solicitó a través de su apoderado doctor ORLANDO HURTADO RINCÓN 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.275.938 y Tarjeta Profesional No. 63.197 del C.S. de la 
J, con oficio radicado 1-2017-000307 del 01 de octubre de 2017 el reconocimiento y pago dela Prima 
Técnica por Evaluación del Desempeño, del periodo comprendido entre noviembre de 2013 y julio de 
2016, asi como su respectiva indexación. 

Que mediante oficio 2-2017-001364 del 3 de febrero de 2017 el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo dio contestación a la solicitud, indicándole que no era posible acceder al reconocimiento y 
pago de la Prima Técnica por Evaluación del Desempeño por el periodo comprendido entre 	I 
noviembre de 2013 y julio de 2016, comoquiera que no fue contemplado dentro del acuerdo 
conciliatorio celebrado el 9 marzo de 2016, ni dentro del pronunciamiento de la autoridad judicial. 

Que con el radicado 1-2017-002798 del 21 de febrero de 2017 el doctor ORLANDO HURTADO 
RINCÓN, presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra la respuesta del Ministerio, 
solicitando la revocatoria de la decisión dada en el oficio 2-2017-001364, y en su lugar que se 
reconociera y pagará la Prima Técnica por Evaluación del Desempeño, en el periodo comprendido 
entre el 8 de noviembre del 2013 y julio de 2016. 

Que con escrito de salida 2-2017-007089 del 21 de abril de 2017 el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo contestó el citado recurso, reafirmándose en to ya mencionado en cada una de sus 
respuestas, en el sentido de aclarar que dichos periodos no fueron contemplados en el Acuerdo 
Conciliatorio celebrado el 9 de marzo de 2016, ni tampoco hubo modificación o adición al mismo. Asi 

DOCUMENTO QUE REP O w• 
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MINISTERIO DI COMESI;iC` 
INDUSTFMA Y TURISMO 



GO-FM-014 VS Lot 

2239 
RESOLUCIÓN NÚMERO 	  de20 

2018 " 	
N 12 

  

Continuación de la Resolución, "Por la cual se da cumplimiento a una Conciliación Prejudicial" 

rnismo resalta, que las oportunidades procesales no fueron utilizadas por la demandante, ni por su 
apoderado, razón por la cual no fue objeto de pronunciamiento por parte de la autoridad judicial, 
originando COrl ello la declaratoria de no procedencia del recurso. 

Que a través de la Resolución No. 2217 del 22 de noviembre de 2017 el Ministerio se pronunció 
respecto del recurso de reposición y en subsidio apelación impetrado por el apoderado de la señora 
ROSALBA ORTIZ MARTINEZ, revocando parcialmente la decisión contenida el oficio identificado 
bajo el radicado 2-2017-007089 del 21 de abril de 2017, para que en su lugar reconociera el derecho 

a la prima técnica de la señora ROSALBA ORTIZ MARTINEZ por ei periodo comprendido entre el 
10 de enero de 2014 y el 10 de julio de 2016, más no el pago, debido a que ello conlleva una 
afectacíón del Presupuesto General de la Nación, para lo cual no existe la autorización legal 
requerida, debido a que la vigencia fiscal comienza el 1 de enero y termina el 31 de diciembre de 
cada año, sin que permita atender pagos correspondientes a la vigencias fiscales de los años 2014, 
2015 y 2016. 

Que mediante oficio radicado en el Ministerio con número 1-2018-004833 del 22 de marzo de 2018, 
el apoderado de la señora ROSALBA ORTIZ MARTINEZ, allegó copia del traslado de la solicitud de 
conciliación prejudicial, presentada ante la Procuraduría Delegada para Asuntos Administrativos. 

Que el día 8 de junio de 2018, se celebró la Conciliación Extrajudicial ante la Procuraduria 192 Judicial 
I para Asuntos Administrativos, con radicado interno 3123-2018, convocante ROSALBA ORTIZ 

mART1NEZ convocado LA NACIÓN —MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, en la 
que se concilió el pago de la prima técnica del periodo comprendido entre el 10 de enero de 2014 al 
10 de julio de 2016, por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MIL ( $13.796.573). 

Que mediante auto del 28 de junio de 2018 el Juzgado Cincuenta (50) Administrativo del Circuito de 
Bogetá, expediente 110013342050-2018-00221-00, resuelve: 

"PRIMERO: APROBAR la Conciliación Extrajudicial celebrada entre la señora ROSALBA ORTIZ MARTINEZ y 
la SUPERINTENDENCIA DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO. realizada el 8 de junio de 2018. ante el 
Procurador 192 Judicial 1 para Asuntos Administrativos. 

SEGUNDO: Por Secretaria comuníquese lo decidido en la presente previdencia al Agente del Ministerio 
Público, para lo pertinente. 

TERCERO: En firma este proveído, archivese la presente actuación previos los controles de rigor y de ser 
solicitado, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose". 

Que posteriormente, con auto de fecha 26 de julio de 2018, el Juzgado Cincuenta (50) Administrativo 
del Circuito de Bogotá, corrigió el auto de fecha 28 de junio de 2018, en su numeral primero, así: 

CORREGIR el numeral primero del resuelve del auto de fecha 28 de junio de 2018 el cual quedará así: 

(.. ) 

PRIMERO: APROBAR la Conciliación Extrajudicial celebrada entre la señora ROSALBA ORTIZ MARTINEZ y 
el MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO, realizada el 8 de junio de 2018, ante el Procurador 
192 Judletal para Asuntos Administrativos". 

FI I ,•-; to o 
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Continu ciAn de la Resolución,  "Par la cual se  da cumplimiento  a una Conciliación Prejudicial" ,\ 

1 
Que mediante oficio con radicado 1-2018-023204 del 20 de septiembre de 2018, el apoderadolde la 
señora ROSALBA ORTIZ MARTINEZ, solicitó al Ministerio el cumplimiento a la providencia da 
por el Juzgado Cincuenta Administrativo de Oralidad de Bogotá. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: 	Reconocer a la señora ROSALBA ORTIZ MARTINEZ la suma 
TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS M/L ($13.796.573) por concepto de Prima Técnica por Evaluación del Desempeño, por. el 

periodo comprendido entre el 10 de enero de 2014 al 10 de julio de 2016, consignándolo a la 4ienta 

de ahorros No. 472970012788 cfel Banco Davivienda y con cargo al certificado de disponibilidad 
I presupuestal 83318 del 17 de octubre de 2018. 

Ministerio de Comercio, industria y Turismo para lo de su competencia. 

ARTÍCULO TERCERO: Reconocer perSoneria jurídica al Doctor ORLANDO HURTADO RINCÓN, 
inidentificado con cédula de ciudadanía No. 79.275.938 y Tarjeta Profesional No. 63.197 del C. lp.ide 
la J., de conformidad con el poder que obra en el expediente. 

ARTÍCULO CUARTO: Notifiquese af doctor ORLANDO HURTADO RINCON identificado con cléclila 
de ciudadanía No. 79.275.938, apoderado de la señora ROSALBA ORTIZ MARTINEZ en la Caile!19 

No. 5-30 Oficina 2701 Edificio BD Baceta en la Ciudad de Bogotá D.C., en los términos del arliCulo 
66 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administratiivo, 
haciéndoles saber que contra la presente resolución no procede recurso alguno por tratarse de Una 
de ejecución. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los, 

LA SECRETARIA GENERAL, 

n tal 
í * 1110 

LIG! S ELLA RO RiGUEZ HERNÁNDEZ 

Proyectó: 	Janeth Alejandra Garzon Amaya 
Revis 	 Alejandra Mogollón Sem 
Aprobó: 	 Alejandra Mogol!ón Bernal 
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MINISTtfflu 'DE COMERGIC, 11,m!!/-*-rini 	v 	in]SlACI 

Que por lo anteriormente expuesto, es obligación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo i
, 

cumplimiento a la conciliación prejudicial y procede a reconocer y pagar la suma de TREpE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS MIL 
($13.796.573) por concepto de Prima Técnica por Evaluación del Desempeño, por el periido 
comprendido entre el 10 de enero de 2014 al 10 de julio de 2016, con cargo al certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 83318 del 17 de octubre de 2018. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Remitase copia de la presente Resolución al Grupo de Talento Humane), 'del 
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POESCIONICATAIAIDO:DE 

A-3-6-1 -1 -1 CONCILIACIONES 

RECURSOR 
ECURSO• • 
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..... 

CSF Nación :OPENACEMI 

T oto!: 13.796.573,00 0,00 

SALDO X YiALOR: 
COMPROMETER • 

13.798.573,00 13.798.573,00 0,00 
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MHmamoreno 	MARIA DEL CARMEN MORENO MOSCOSO 
Uni•ist: 	 ?„0,8101-01-000 	MCIT-GESTION GENERAL 
Eje,-;11..",» 
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Raperte Certificado de DI}ponibMdsci Pre,:souast?<1 comprcb-sla 

CERTIFICADO DEDISPON11311JOAD:PRIESUFUESTAI, 	 

Fecha Regletro: 2018-1017 
Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado 

Valor Inicial: 13.798.573,00 Valor Total Operadones: 

 	SOLiCITUDDE CERTWIC.AI20 DE DISPOMBILIDADPRESUPUESTAL 	 

llanero: lema 	'Fecha ReglatTo: 	12018-10-17 

1UNdad Suburadad *cubra: 35-01-01-000 MCIT-GESTION GENERAL 

Tipo : Gesto Uso Ceja Menor Ninguno 

0,00 Valor ActuaL: 13.796.573,0018ald° x 
!Comprometer: 13.798.573,00 Vr. Bloqueado' 	 0,00 

AUTORIZACIONDE ADRUISICIONDE BIENES Y SERVICIOS 

Ignaro: 

p El suscrito Jefe de Presupuesto C 	IFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 83318 
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1ObJeto: 	 IGDTH-2018-001073/CONCILIACION EXTRAJUDICIAL JUZGADO 50 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA SRA ROSALBA ORTIZ MARTINEZ 
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A QUIEN INTERESE 

Bogotá 
	

2018/10/09 
COLOMBIA 

Por medio de la presente hacemos constar que la señora ROSALBA ORTIZ MARTINEZ con 
Cédula de Ciudadanía número 51574970 posee en el Banco Davivienda: 

CUENTA DE AHORROS FIJODIARIO 

Número: 	 472970012788 
Fecha apertura: 	 2010/04/29 

Cordialmente, 

Firma Autorizada 
Banco Davivienda 

Baco Davívienda 
NIT. 860.034.313-7 
Ali 170-1Rev 4 - 06 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1069 de 2015 

108505 

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el cinco (05) de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018), en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

ROSALBA ORTIZ MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0051574970, presentó el 
documento dirigido a MINISTERIO DE COMERCIO  y manifestó que la firma que aparece en el 
presente documento es suya y acepta el contenido del mismo como cierto. 

ov:": 13 

13] 
55 mzwhz8012w 

	 Firma autógrafa  	 05/09/2018 - 13:12:28:878 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las polfticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

JOSÉ MIGUEL ROBAYO PIÑEROS 
Notario dieciocho (18) del Círcu o de Bogotá D.C. 

El presente documento puede ser consultado en la pá ola web www.notariasegura.com.co  
Número Único de:transacción: .5mzwhz8012w 
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inaccumozom 

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

República de Colombia 

Bogotá D.C., 16 de Noviembre del 2018 

Señor (a) 
ROSALBA ORTIZ MARTINEZ 
Ciudad 

ASUNTO: NOTIFICACION PAGO 

Apreciados señores: 

Para dar cumplimiento al Decreto 2674 del 21 de Diciembre de 2012 y de conformidad con la 
Resolución No 2239 del 07 de Noviembre " Por la cual se da cumplimiento a una Conciliación 
Prejudicial "; Numero de Obligación No 457718 del 16 de Noviembre del 2018 ; me permito 
notificarle que el DIA 20 DE NOVIEMBRE DEL 2018, la Dirección del Tesoro Nacional del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público le ABONARÁ a su CUENTA DE AHORROS No 
472970012788 BANCO DAVIVIENDA S.A; una transferencia electrónica por un valor de TRECE 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON 
00/100 MCTE ($ 13.796.573.00) 

Una vez recibida la notificación a su correo electrónico registrado, se entenderá notificado este 
pago y puede confirmar el abono del giro a su cuenta bancaria respectiva o pedir aclaración del 
mismo al correo llara@mincitgov.co  

Cordialmen 

11111!""P 
A OLINA VALDEBLANQUEZ 

Tesor9ta (E) 

NOTIFICADO 
FECHA 
TELEFONO - FAX 

Proyecto: Mary Lara 
Reviso: Diana Carolina V 

GD-FM-009.v15 



TASA DE 
CAMBIO 

MONEDA 
Li£10 DE 

PROYECTO 

 

Orden de pago Presupuestal de gastos 
Comprobante 

Usuario Solicitante: 

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante: 

Fecha y Hora Sistema: 

MHycardena 	YOLANDA CARDENAS RIAÑO 

35-01-01-000 	MCIT-GESTION GENERAL 

N N  

 

2018-11-22-2:48 p. m. 

ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL 

Actual Nro Obligación: Estado: 

358708818 Fecha Registro: 2018-11-16 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 35-01-01-000 MCIT-GESTION GENERAL 

Número: 

Vigencia Presupuestal 

Fecha Máxima Pago: 
Comprobante Contable de la Generación: 457718 

201S-11-20 Código de Referencia: 
COP-Pesos Tipo de Moneda: 

Valor Bruto: Valor Deducciones: 13.796.573,03 
04500078700358708818 

Tasa de Cambio: 

Saldo x Pagar: Valor Neto: 0,00 13.796.573,00 
0,00 

0,00 

VALORES PAGADOS 

TRM Pago Valor Bruto 13.796.573,0 
o 

Valor 
Deducciones 0,00 Valor Neto 13.79S.OF3,00 Moneda Base Compra Valor MBC 

REINTEGROS 
Números 

No Recaudo: 
Bruto Reintegrado Pesos: 

Bruto Reintegrado Moneda: 

0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00 
0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00 

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO 
515749701Razón Social: 	ROSALBA ORTIZ MARTINEZ 

1Medio de Pago: !Abono en cuenta 

Identificación: 

Número: 4729700127881Banco: 

TESORERIA 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
CUENTA BANCARIA 

1  Tipo: Ahorro Estado: 	!Activa 

DOCUMENTO SOPORTE 
13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN 

Número: COMPROBANT PRIMA TECNICA Tipo: Fecha: 2018-11-18 E CONTABLE yipo Beneficiario pago 01 - F3eneficiario final 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS 

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR RElIgTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES 

DEPENDENCIA tPOSICION CATALOGO DE GASTO REC SIT FUENTE 
PESOS 
	

MONEDA 
VALOR MONEDA 

MONEDA 
EXTFLANJERA  

000 MCIT-GESTION GENERAL / A-3-8-1-1-1 CONCIUACIONES 

Nación 	10 CSF 13.796.573,001 0,00 	13.796.573,00 
Pesos' 	0,001 	 0,00 

Página 	23 de 	46 



F MA(S) RESPONSABLE(S) 

DE P 	O VINCULADA /L.INEAS 

DEPENDENCIA PAFtA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE P FECHA VALOR 
ATRIBU. O LINEA DE 

AGO 
ESTADO 

TODOS - FUNCIONAMIENTO, INVERSION 
1-3 - ANC - TRANSFEREN IAS CTES Y GTO 
COMERCIALIZACION NAC ON CSF 

2018-11-19 13.796.573,00 05 	O Pagada 

• 	 / 
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